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Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Se niega la solicitud de declaratoria de desierto del recurso de apelación formulada 
por el apoderado de la parte demandante como quiera que acorde a lo señalado por 
la Corte Suprema de Justicia en sentencia STC10405-2017, siendo M.P. LUIS 
ARMANDO TOLOSA VILLABONA, "el legislador previó como sanción la 
declaratoria de desierto del recurso de apelación interpuesto contra una sentencia 
cuando: (i) no se precisan, de manera breve, los reparos concretos que se le hacen 
a la decisión, al momento de presentar la impugnación en la audiencia, si hubiere 
sido proferida en ella, o dentro de los tres (3) días siguientes a su finalización o a la 
notificación de la que hubiere sido dictada por fuera de audiencia y (ii) cuando no 
se presente la sustentación de los mencionados reparos ante el superior" CSJ 
STC11058-2016, 11 ago. 2016, rad. 02143-00, entre otras). Subraya la Sala. (…)” 
 
Y en este caso los reparos concretos si bien no se presentaron en la audiencia si 
se hicieron dentro de los tres días siguientes a la realización de la misma, tal como 
lo dispone el inciso segundo del numeral tercero del artículo 322 del CGP, por lo 
que no hay lugar a declarar desierto el recurso de apelación interpuesto contra la 
sentencia de primer grado.  
 
Admítase el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada contra la 
sentencia adiada doce (12) de julio de 2021, proferida por el Juzgado Primero Civil 
Municipal de Valledupar – Cesar, dentro del proceso de la referencia. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 14 del decreto 806 de 2020, córrase 
traslado por secretaria al apelante por el término de cinco (05) días para sustentar 
el recurso de apelación, so pena que se declare desierto el recurso; y se le recuerda 
que la sustentación del recurso de apelación deberá referirse únicamente a los 
reparos concretos que le hizo a la sentencia de primera instancia, y que fueron 
expuestos ante el A- quo, en cumplimiento a lo consignado en el inciso segundo del 
numeral tercero del artículo 322 del CGP. 
 
Una vez surtido el traslado del apelante deberá concederse el mismo término al no 
apelante para que se pronuncie respecto a la sustentación del recurso de apelación.  
 

 
C.B.S. 
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